
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN No. 2018-0036 
 
 
Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte actora, conforme lo prevén 
los numerales 3 y 4 del artículo 316 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
Correr traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días, para que se 
pronuncien al respecto. 
 
Vencido este término ingrese el expediente al despacho, para resolver sobre la 
solicitud de desistimiento de los efectos de la sentencia. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 29 Hoy 15 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 


